
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., trece de mayo de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720170010900 
Ejec Costas 

 
Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los arts. 422, 424 y 306 
del CGP, el Juzgado libra mandamiento de pago por la vía del EJECUTIVO en 
favor de HUMBERTO SUAREZ MERCHAN en contra de JORGE ENRIQUE 
MOJICA MORENO, por las siguientes cantidades: 
 
1. Por la suma de $4.500.000,00 concepto de costas de primera instancia. 
 
2.  Por la suma de $900.000,00 concepto de costas de segunda instancia 

 
Notifíquese de conformidad con el art 8 y parágrafo del Art 9 del Decreto 806 
de 2020 si se opta por un canal digital, y/o de conformidad con los Arts. 291 
y 292 del CGP si se opta por dirección física.   
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Se reconoce personería al profesional en derecho JUAN CARLOS LADINO 
ROMERO como apoderado demandante. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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